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DECRETO N°: 2611 

ANCUD, 06 de octubre de 2025. 

 
   VISTOS:    

    El fallo del Tribunal Electoral Región de Los Lagos, del 30 de noviembre de 2024, recaído 
en Causa Rol Nº 107-2024-P; el acta de la Sesión Constitutiva del Honorable Concejo 
Municipal del 06 de diciembre de 2024, el Decreto Alcaldicio Exento N° 624, de 06 de diciembre 
de 2024 y los artículos 2, 56, 58 y 83 de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y las facultades delegadas por el Alcalde en Decreto Alcaldicio N° 140 de 
fecha 04 de Marzo de 2025. 

    CONSIDERANDO: 

1. El Decreto Alcaldicio  No. 3589 de fecha  05 de Diciembre 2024, a través del cual se aprueba 
el Presupuesto Municipal de Ingresos, Gastos e Inversiones del año 2025. 
  

2. El Decreto Alcaldicio N° 2.381 de fecha 08 de Agosto de 2025 donde se informa las 

Modificaciones Presupuestarias mes Agosto 2025. 

 3.  Lo dispuesto en la Ley N° 19.880. Inciso tercero de artículo 13. La Administración podrá 
subsanar los vicios de que adolezcan los actos que emita, siempre que con ello no se afectaren 
intereses de terceros 

 

DECRETO: 
 
Incorpórese considerando: 
 
1.  El Acuerdo adoptado por el Honorable Concejo Municipal, en su Sesión Extraordinaria  N° 25 

de  fecha 29 de Agosto de 2025, que aprueba las  Modificación  Presupuestaria : 

N° 15 del  19 de Agosto de 2025, comprobante de Modificación Presupuestaria N° 450 
de fecha  29 de Agosto de 2025. 

 
MANTENGASE vigente en todo lo demás según lo dispuesto por el Decreto Alcaldicio      
N° 2.381 de fecha 08 de Septiembre de 2025.  

 
 

  

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU OPORTUNIDAD 

 
  
 

 
JUAN MILLATUREO OYARZO 

DIRECTOR DE CONTABILIDAD PRESUPUESTO Y PERSONAL 
POR ORDEN DEL ALCALDE  

  
LEYLA AGUAYO VALENZUELA 

SECRETARIA MUNICIPÁL    
 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 

- Alcaldía 
- Dir. de Control 
- SECPLAN 
- Dir. Contabilidad Presupuesto y Personal 
- Oficina Parte  

JMO/LAV/gvb 
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